
Panel de control

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No Aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar ac

hídricas en el área; dado que el Formato A diligenciado e

de acuerdo a las actividades descritas es para realizar ex

exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Presenta superposición con: Zona Macrofocalizada Resti

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tier

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA 

CONCURRENCIA MUNICIPIO COYAIMA - TOLIMA. ÁRE

SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINAC

MUNICIPIO ATACO - TOLIMA. Resguardo Indígena NATA

21 de 2003-07-22. Resguardo Indígena IMBA, RESOLUC

Resguardo Indígena BELTRAn, RESOLUCIÓN 55 de 200

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple La sumatoria TOTAL por defecto del Formato A en el siste

correcta dado que el Proponente selecciono por error el t

la ejecución de algunas actividades exploratorias corresp

dado que el sistema Anna minería destina la ejecución de

ambiental para los años 1 y 2 por defecto, lo cual no guar

las actividades exploratorias, por tanto, se adjunta docum

correctos, la cual se debe tener en cuenta como guía una

Lo anterior en cuanto a los tiempos de ejecución obedece

ambientales definidas según la Resolución 143 de 2017.

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
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La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No Aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la ley 685 de 2001,

complementado por la ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El municipio de "ATACO", "TOLIMA" se encuentra concer

"COYAIMA", "TOLIMA" se encuentra concertado El munic

"TOLIMA" se encuentra concertado

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite 
para minerales MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, localizados en el municipio d
NATAGAIMA en el departamento de TOLIMA. - La sociedad proponente aportó documentos/subió 
dar cumplimiento al (los) requerimiento(s) efectuado(s) mediante AUT-210-1158, emitido por la aut
superposición con: - Resguardo Indígena NATACOY PIJAO, RESOLUCIÓN 21 de 2003-07-22. - R
RESOLUCIÓN 15 de 2001-06-28. - Resguardo Indígena BELTRAn, RESOLUCIÓN 55 de 2006-05
indígenas no se realiza recorte, el (los) proponente(s) deberá (n) hacer el trámite de la CONSULTA
21 de 1991 y en el decreto reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente para el desa
mineras una vez obtenga su título minero. 2. La sumatoria TOTAL por defecto del Formato A en el 
correcto dado que el Proponente selecciono por error el tercer año de exploración para la ejecució
exploratorias correspondientes al año 2 y año 1, dado que el Anna minería sistema que el Anna m
actividades de manejo ambiental para los años 1 y 2 por defecto, lo cual no guardaría coherencia 
exploratorias, por tanto, se documento adjunto con la tabla de los valores correctos, la cual se deb
una vez otorgado el título minero. Lo anterior en cuanto a los tiempos de ejecución obedece a las g
definidas según la Resolución 143 de 2017. *Esta Revisión se realiza con base en la información e
(módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor G
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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